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RV: EXP. 11001333500720200026500 CONTESTACIÓN DEMANDA - DEMANDANTE
CESAR FERNANDO CHIGUASUQUE

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/05/2021 4:27 PM
Para:  Juzgado 07 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin07bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (24 MB)
EXPEDIENTE DISCIPLINARIO CESAR CHIGUASUQUE.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

LMBV 

De: JUAN CARLOS NOVOA B <novoabuendiasas@gmail.com> 
Enviado: martes, 25 de mayo de 2021 4:02 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: EXP. 11001333500720200026500 CONTESTACIÓN DEMANDA - DEMANDANTE CESAR FERNANDO
CHIGUASUQUE
 
Señores
JUZGADO SÉPTIMO (7) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ
admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

DEMANDANTE: CESAR FERNANDO CHIGUASUQUE
DEMANDADO: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ
RADICADO: 2020-00265-00
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA

 
 
JUAN CARLOS NOVOA BUENDÍA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (en adelante la EAAB), de manera respetuosa me permito

Ó

mailto:admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


29/5/2021 Correo: Juzgado 07 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AQMkADc2YTcxNjNkLTdiZGMtNGZhMS05NjVmLTM2MDc2MWZlMzZmOABGAAADcI9YvtNwC0%2Bu4Eku7y… 2/2

presentar dentro del término legal establecido, CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, conforme al
documento PDF adjunto a la presente.
 
 
De igual manera, anexo archivos con el expediente digital Disciplinario.
 
Atentamente,
 
 
Juan Carlos Novoa Buendía
CC. 13742384 de Bucaramanga
T.P. 120378 de C.S. de la J.
correo: novoabuendia@gmail.com
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Señores  

JUZGADO SÉPTIMO (7) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 

admin7bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CESAR FERNANDO CHIGUASUQUE 

DEMANDADO: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

RADICADO: 2020-00265-00 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  

 

 

JUAN CARLOS NOVOA BUENDÍA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en 

calidad de apoderado de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (en 

adelante la EAAB), de manera respetuosa me permito presentar dentro del término 

legal establecido, CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, bajo los argumentos que se 

pasan a exponer: 

 

I. A LAS PRETENSIONES 

 

De conformidad con el escrito de la demanda el actor solicita como pretensiones lo 

siguiente: 
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PRIMERA: Se declare la nulidad del acto administrativo contenido en la 

providencia de primera instancia del 04 de septiembre de 2018, sanción 

ratificada en segunda instancia mediante la Resolución No. Resolución 

0254 del 15 de enero de 2020, proferida por la Gerencia de la Empresa 

de Acueducto, Alcantarillado de Bogotá – E.A.A.B – ESP, por la cual se 

declaró disciplinariamente responsable al señor CESAR FERNANDO 

CHIGUASUQUE BERMEJO, y se impuso sanción, en primera instancia y 

segunda instancia, de suspensión del cargo por un término de un (01) 

meses, por haber vulnerado el deber de cumplir su horario laboral al no 

asistir a la empresa el día sábado 17 de diciembre de 2016 a prestar el 

servicio para el cual fue contratado; de acuerdo con los alegatos, 

argumentos y sustento probatorio esbozados en el presente escrito. 

 

SEGUNDA: Para efectos del restablecimiento del derecho, además de 

proteger su buen nombre, se disponga se liquiden los salarios dejados de 

percibir por parte del señor CESAR FERNANDO CHIGUASUQUE 

BERMEJO, las prestaciones a las que haya lugar y demás ingresos a los 

que haya tenido derecho durante el tiempo de la sanción disciplinaria. 

 

TERCERA: Se disponga que, para todos los efectos legales, el señor 

CESAR FERNANDO CHIGUASUQUE BERMEJO, no incurrió en falta 

disciplinaria alguna. 

 

Al respecto, me opongo a las declaraciones y condenas solicitadas en líbelo de la 

demanda y solicito se denieguen en favor de la Entidad que represento, declarando 

probadas las excepciones que resultaren demostradas de conformidad con el 

artículo 12 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el numeral 6º del artículo 

180 del C.P.A.C.A. y el inciso segundo del artículo 187 ibidem. 
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II. A LOS HECHOS 

 

-Hechos 1º al 3º.- Son ciertos. Se trata de la cronología del proceso disciplinario al 

cual fue vinculado el demandante; de las decisiones que adoptó la Empresa en su 

contra. 

 

-Hechos 4º al 8º.- Conforme al contenido de la demanda, se advierte que los que 

quedaron comprendidos en estos numerales, corresponden a aspectos probatorios 

y en tal sentido me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

-Hechos 9º al 19º.- Son ciertos. Se trata de la cronología del proceso disciplinario al 

cual fue vinculado el demandante; de las decisiones de primera instancia, el fallo de 

segunda instancia que adoptó la Empresa en su contra con suspensión en el ejercicio 

del cargo por el término de un (1) mes, y la ejecución de la sanción disciplinaria 

impuesta dentro del proceso 7341 de 2017. 

 

-Hechos 20º y 21º. No son ciertos, pues obedecen a interpretaciones de la parte 

actora que no se compadecen con la realidad probatoria y en tal sentido me atengo 

a lo que se pruebe en el proceso, no sin antes reiterar que el actuar de mi 

representada se ajustó a derecho, situación que conllevó a definir la situación jurídica 

del actor con fundamento en las normas aplicables y las pruebas practicadas con 

respeto a las garantías procesales, y a los derechos del debido proceso, defensa y 

contradicción. 

 

 

III. RAZONES DE DEFENSA Y EXCEPCIONES DE FONDO 

 

El demandante pretende la declaratoria de nulidad del fallo de primera instancia de 

fecha 9 de septiembre de 2018, la Resolución 0254 de 15 de enero de 2020, y a 
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título de restablecimiento del derecho solicita el reconocimiento y pago de sus 

salarios, prestaciones sociales y demás ingresos dejados de percibir con la sanción. 

Así mismo solicitó se disponga que, el señor CESAR FERNANDO CHIGUASUQUE 

BERMEJO no incurrió en falta disciplinaria. 

 

De igual manera, examinado el capítulo VI denominado concepto de violación de la 

demanda, junto con los supuestos fácticos alegados, se evidencia que la parte actora 

argumenta como razones de inconformidad, las siguientes: 

 

I) Indebida adecuación típica. 

II) Vulneración al principio de buena fe.  

 

En ese orden, se procede a desvirtuar los cargos alegados por el actor con base en 

los siguientes argumentos de defensa, los cuales, a su vez también se formulan 

como excepciones de fondo, así: 

  

i) Indebida adecuación típica 

 

De un lado, el actor hace mención a los principios de legalidad y debido proceso en 

materia disciplinaria, para lo cual cita el fallo 117 de 2014 del Consejo de Estado (sin 

especificar el radicado), en el cual se pondera la importancia de una debida 

subsunción típica, afirma que como bien se colige del fallo citado, puede decirse que 

la mera transcripción de disposiciones normativas presuntamente desconocidas por 

el disciplinado no es suficiente para satisfacer dicha prerrogativa del procedimiento 

disciplinario, sino que se requiere una explicación detallada de cada una de las 

disposiciones que se alegan vulneradas, que aclare la forma en que, 

supuestamente, fueron contrariadas, tal y como sucede en las decisiones de primera 

y segunda instancia, toda vez que del argumento esbozado por la defensa, en lo 

que refiere a la transcripción de normas que se llevó a cabo en los fallos, omitió 

hacer mención alguna sobre cómo dicha conducta vulneró de manera concreta la 
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Constitución, la ley, los tratados internacionales y demás normativa que componen 

los numerales 1 de los artículos 34 y 35 de la ley 734 de 2002, impidiendo la 

estructuración del acto jurídico sancionatorio. 

 

Al respecto se precisa que, tanto el auto de cargos, así como los fallos de instancia, 

hacen un análisis juicioso de las normas presuntamente violadas y el concepto de 

violación, concretando la modalidad específica de la conducta como lo establece el 

artículo 163 de la Ley 734 de 2002, respondiendo a cada una de las alegaciones en 

cada una de las etapas del proceso disciplinario. 

 

En efecto, en el presente caso se imputó una falta grave, la cual en materia 

disciplinaria está marcada por la técnica de los tipos abiertos que obliga a la 

autoridad disciplinaria a remitirse a otras normas para construir de manera concreta 

el reproche al servidor público. Es por ello, que la primera instancia, para adecuar la 

conducta de ausentismo del actor, partió de los artículos 34 (núm. 1, 2, y 11) y 35 

(núm. 1) de la ley 734 de 2002, para luego acudir en remisión a los artículos 83 (núm. 

a, b y k) y 88 (núm. a, c y j) del Reglamento Interno de Trabajo de la EAAB; y al 

artículo 29 [núm. 2] del Decreto 2127 de 28 de agosto de 1945, por el cual se 

reglamenta la Ley 6 del mismo año, en lo relativo al contrato individual de trabajo. 

Como se puede apreciar, la técnica de tipicidad aplicada al presente asunto fue la 

correcta. 

 

Por otro lado, el demandante refiere que con respecto a la imprecisión establecida 

en el proceso, recae directamente en la falta de análisis de los derechos, deberes o 

prohibiciones que según la Oficina de Investigaciones Disciplinarias se habían 

vulnerado, situación que se presentó en ambos fallos, puesto que en ninguna de las 

dos decisiones se explica de manera clara por parte del operador cómo fueron 

afectadas dichas normas; es claro que falta una adecuación típica de la conducta, 

pues no se realizó un análisis completo de los elementos propios del tipo, lo que 

demuestra la inexistencia de la conducta endilgada como falta disciplinaria; de esta 
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manera es más que evidente, que dentro del expediente existen irregularidades que 

afectan el debido proceso y el derecho de defensa de mi poderdante. 

 

Sobre este punto, debemos señalar que todas las normas imputadas, tanto las de la 

ley 734 de 2002, como las normas a las cuales se remitió la primera instancia, cobijan 

de buena forma la conducta reprochada al señor CHIGUASUQUE. En efecto, la 

conducta de haber faltado a laborar el día 17 de diciembre de 2016, sin justa causa, 

se concreta en los deberes funcionales de cumplir con diligencia, eficiencia el servicio 

público que le ha sido encomendado; y dedicar la totalidad del tiempo reglamentario 

de trabajo al desempeño de las funciones encomendadas. (Art. 34 núm. 1, 2 y 11 

L.734/02).  

 

De este modo, debemos afirmar que las decisiones disciplinarias fueron cuidadosas 

en la técnica para construir el tipo de falta grave, y precisas en la escogencia de las 

normas que consagran los deberes funcionales infringidos por el disciplinado. 

 

Ahora bien, en cuanto a los criterios de gravedad de la falta, las decisiones 

disciplinarias desarrollaron los siguientes criterios del artículo 43 de la ley 734 de 

2002: El criterio 1 sobre el grado de culpabilidad se determinó que la conducta fue 

cometida a título de culpa grave. El criterio 2 respecto de la naturaleza esencial del 

servicio se referenció que el servicio que presta la Empresa es público y esencial 

para la comunidad. Y los criterios 3 y 5, que versan sobre el grado de perturbación 

del servicio y la trascendencia social de la falta o el perjuicio causado, 

respectivamente, para cual se argumentó con base en prueba testimonial de William 

Javier Bustos, Tecnólogo Administrativo Nivel 3, que la inasistencia del disciplinado 

afectó los ingresos de la Empresa, así como los derechos de los usuarios teniendo 

en cuenta que se debe cumplir con los periodos de lectura de consumo conforme el 

artículo 146 de la ley 142 de 1994. Asimismo, la conducta del disciplinado se 

constituyó en un mal ejemplo para sus compañeros que afecta los principios de la 
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función pública de moralidad, transparencia, legalidad, objetividad, honradez y 

lealtad.  

 

A esto se suma, que la inasistencia del señor CHIGUASUQUE afectó la operación 

en terreno, pues alteró la programación de la actividad al punto de ponerla en riesgo 

de no realizarse, y recargó en sus compañeros la labor desatendida negligentemente 

por el disciplinado. 

 

Por último, debemos indicar que durante todo el proceso disciplinario se respetó el 

debido proceso, surtiéndose de conformidad con la Ley 734 de 2002, 

notificándosele al investigado, las actuaciones surtidas por la Oficina de 

Investigaciones Disciplinarias del Acueducto, y durante las distintas etapas del 

proceso, el investigado, si a bien lo tenía, podía hacer uso de su derecho de defensa, 

como en efecto lo hizo, se recibió versión libre y espontánea, descargos, alegatos; 

también se recurrió el fallo de primera instancia, resolviéndose en el término de ley.  

 

Bajo los argumentos expuestos, es evidente que el cargo endilgado por la parte 

actora no está llamado a prosperar, dado que el fallo que lo declaró responsable 

disciplinariamente y su confirmatorio no incurrieron en una indebida adecuación 

típica como lo plantea el demandante. 

 

ii) Vulneración al principio de buena fe. 

 

El actor considera que, en el presente caso, al sancionar al demandante por actuar 

en la salvaguarda y protección de un deber constitucional superior al sacrificado, la 

Oficina Disciplinaria vulneró el debido proceso, y más aún cuando no se valoró de 

manera íntegra las pruebas, puesto que desde un comienzo presumió que la 

inasistencia del demandante el día 17 de diciembre del 2016, se debió a un descuido 

en sus deberes como trabajador oficial de la EAAB-ESP, sin embargo, no analizó 
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y/o estudió la existencia de una situación de orden superior que debe ser protegida, 

como lo es el cuidado y protección de sus hijos menores. 

 

En cuanto a este punto, debemos señalar varias cosas. En primer lugar, es 

importante advertir que está probado y no fue negado por el señor CHIGUASUQUE 

su ausencia el 17 de diciembre de 2016. Por el contrario, el disciplinado en su versión 

libre de 2 de mayo de 2017 reconoce su inasistencia a las labores programadas para 

ese día. Sin embargo, también adujo que su ausencia se debió a un caso fortuito, 

por cuanto no tuvo quien le cuidara sus dos hijos menores, debido a que su señora 

madre tuvo que viajar de urgencia la noche anterior, y su esposa también tuvo 

labores en el Jardín Botánico ese 17 de diciembre.  

 

Adicionalmente, también está probado que al señor CHIGUASUQUE se le advirtió 

con tres días de antelación sus actividades para el 17 de diciembre, así como por un 

mensaje de WhatsApp la noche anterior de 16 de diciembre. En efecto, con los 

testimonios de los señores Gustavo Adolfo Tovar (de 4 de mayo de 2017), Jefe de 

División Operación Comercial zona 1, y William Javier Bustos (de 27 de julio de 

2017), Tecnólogo Administrativo Nivel 31, de la División Operación Comercial Zona 

4, se demuestra que se programó el 15 de diciembre en la publicación que al 

respecto se hizo en la cartelera de operación comercial, así como el mensaje de 

texto por WhatsApp la noche anterior al 17 de diciembre.  

 

A esto se suma, que las autoridades disciplinarias demostraron con pruebas 

documentales y testimoniales que el señor CHIGUASAQUE no informó antes, 

durante o después del 17 de diciembre las razones por las cuales no asistió ese día. 

Incluso en su versión libre admite tal situación y refiere que no tuvo remuneración 

por ese día. Dice textualmente que no se comunicó con nadie porque se embolató 

con los niños, pero tampoco cuenta por qué no se comunicó después.  

 



 
 

 
9 

En ese sentido, la Empresa agotó la carga probatoria que le correspondía para 

conocer la realidad de los hechos, cumpliendo con el onus probandi que echa de 

menos el convocante. La Empresa buscó a través de los medios probatorios que 

tuvo a su alcance la demostración de la ausencia del señor CHIGUASUQUE el 17 

de diciembre de 2016, así como su omisión en la justificación de su inasistencia.  

 

Ahora bien, si el disciplinado argumentó que en su caso no había lugar a la sanción 

por la ocurrencia de una causal de exclusión de responsabilidad como el caso 

fortuito (art. 28 [1] L. 734/02) debió contribuir a la investigación disciplinaria con 

dichas pruebas. Sobre este punto, es importante destacar que, en su versión libre 

de 2 de mayo de 2017, el señor CHIGUASUQUE se comprometió en allegar a la 

investigación la certificación laboral de su esposa que supuestamente demostraba 

que también estuvo laborando el 17 de diciembre, el lunes 22 de mayo siguiente, 

pero nunca allegó dicha certificación. 

 

De este modo, debemos indicar que si bien es cierto que la buena fe y la presunción 

de inocencia se presumen en toda actuación judicial o administrativa, como lo afirma 

el demandante; también es verdad, que dichos principios fueron desvirtuados a lo 

largo del proceso disciplinario donde se pudo demostrar con las pruebas obrantes 

en el plenario, más allá de toda duda, que el señor CHIGUASUQUE no fue a laborar 

el día 17 de diciembre del 2016, incumpliendo el horario laboral establecido en la ley 

y el reglamento interno de trabajo de la EAAB, sin justificación válida.   

 

Por consiguiente, solicito a su señoría tener en cuenta que el presente cargo, 

tampoco cuenta con vocación de prosperidad, por tanto, solicitó se mantengan 

incólumes los actos administrativos sancionatorios demandados. 
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IV. PRUEBAS 

 

Solicito como tales las siguientes: 

 

Copia íntegra del expediente disciplinario 7341 de 2011 el cual aporto a esta 

contestación de demanda, en dos archivos digitales. 

 

V. ANEXOS 

 

• Poder para actuar. 

• Resolución No. 0276 de 6 de mayo de 2011 por medio de la cual se delega la 

función de representación judicial y administrativa a la EAAB, ante los 

diferentes despachos judiciales, con el fin de que se ejerza la legítima defensa 

de los intereses de la Empresa.  

• Resolución No. 0717 de 19 de octubre de 2017 por medio de la cual se nombra 

con carácter ordinario al doctor Juan Gabriel Durán Sánchez en el cargo de 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Acueducto. 

• Acta de posesión No. 0158 del 27 de octubre de 2017. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

A la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ la 

demandada en la AVENIDA CALLE 24 NO. 37 – 15 de la ciudad de Bogotá, D. C., 

E mail: notificaciones.electronicas@acueducto.com.co 

 

Al suscrito apoderado en el correo novoabuendia@gmail.com   
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Con toda la atención,  

 

 

 

 

 

 

 

Juan Carlos Novoa Buendía 

Abogado defensor 

T.P. 120378 del CSJ 

 

 

 



 
 

 

                                

M4FD1101F02-02 

Señores  
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.       S.         D. 
 
 
 

Referencia: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO No. 2020-00256  
DEMANDANTE: CESAR FERNANDO CHIGUASUQUE BERMEJO  
DEMANDADO: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTA - ESP  

 
 
JUAN GABRIEL DURÁN SÁNCHEZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificado 

como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de carácter judicial y Jefe 
de la Oficina Asesora de Representación Judicial y Actuación Administrativa de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP, de conformidad con las resoluciones No. 0717 del 
19 de octubre de 2017, No. 0276 del 06 de mayo de 2011, No. 0131 del 14 de febrero de 2019 y 
acta de posesión No. 0158 del 27 de octubre de 2017, manifiesto que confiero poder especial, 
amplio y suficiente, al doctor JUAN CARLOS NOVOA BUENDIA abogado en ejercicio 

identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de su firma, para que ejerza la 
representación judicial de la EAAB-ESP, dentro del proceso de la referencia. 

Conforme lo dispuesto en el Decreto Ley 806 de 2020 del Gobierno Nacional, no se requiere la 
presentación personal y autenticación ante Notario Público. La dirección del correo electrónico 

del apoderado es: novoabuendia@gmail.com  

El apoderado queda facultado para notificarse, desistir, recurrir, transigir, conciliar, interponer los 

recursos de ley, y en general ejercer las demás facultades inherentes al presente mandato.  

Cordialmente,  

 

JUAN GABRIEL DURÁN SÁNCHEZ  

C. C. No. 13.703.055 de Charalá - Santander  

 Acepto: 

  
 
JUAN CARLOS NOVOA BUENDIA  

C.C. No. 13.742.384 de Bucaramanga 
T.P. No. 120.378 del C.S.J. 
 






























